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CONSTRUCCIONES, REMODELACIONES, AMPLIACIONES Y MANTENIMIENTO 
DISEAO ARQUITECTÓNICO, PROYECTOS, _, PRESUPUESTO Y OBRAS CIVILES 

.,JJv1 
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS 

ID No.: ./5./362 

A: Uoc Ypane - Municipalidad de Ypané. 

TELEFONO; 0983-793 618 
0986-300 799 

En nombre Y rep~esentación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo 

Y aceptando_ lo ~spuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario Nº 9823/23 y las resoluciones 

reglamentanas dictadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del 

presente docwnento en el Registro de Proveedores del Estado, declaro bajo fe de juramento que: 

l. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran 

comprendidos en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en 
el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. 

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, 

los cuales condicen con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los 

registros públicos oficiales respectivos. Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de 

vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y estructuras jurídicas y beneficiarios finales 

de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado. 

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de 

los datos aquí consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a la presentación del formulario 

de declaración de personas actualizado en el Registro de Proveedores del Estado. 

4.Consiento el empleo de la información proporcionada confonne lo indican las disposiciones 

normativas vigentes, en cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los 

procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo responsabilidad plena por todo lo 

declarado. 

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión 

de infonnación alguna en esta declaración. 

6.EI listado presentado comprende de fonna íntegra a los siguientes sujetos: 

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor 

superior al indicado en el articulo 66 de la Resolución DNCP 4400/23. 

b) Los beneficiarios finales en los ténninos del articulo 3º inc. e) de la Ley 7021 /22. 

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular. 

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización. 

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en 

coordinación con el articulo 66 de la Resolución DNCP 4400/23. 
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CONSTRUCCIONES. REMODELACIONES, AMPLIACIONES Y MANTENIMIENTO 
DISEAO ARQUITECTONICO, PROYECTOS, 

PRESUPUESTO Y OBRAS CIVILES 

TIPO DE VINCULACIÓN 

TELEFONO: 0983-793 618 
0988-300799 

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO 

Javier Martínez Femández Gerente Propietario javi_martinez.17@hotmail.com 
Milciades 

1 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE 
LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el 
carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración (aclarar cargo o 
denominación correspondiente) o miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director 
Presidente, Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación 
si los hubiere), o miembro del órgano de fiscalización (aclarar cargo o denominación 
correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de beneficiario final. 

Firma: 
111 AIQ1Jrrlt1'U14 

RUC: 4.157 .458 -3 
Aclara • • : Javier Milciades Martínez Femández 

En calidad de: Gerente Propietario JM ARQUITECTURA 
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Consulta de ser o no Funcionario/a Público/a

https://www.paraguay.gov.py

CERTIFICO, que JAVIER MILCIADES MARTINEZ FERNANDEZ, ciudadano/a de nacionalidad PARAGUAYA, mayor de edad,
con Cédula de identidad Civil N° 4157458, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situación
permanente, o contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de
homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula Entidad
Unidad 

Responsable Cargo Vínculo Mes/Año
Objeto de 

Gasto Estado

No registra datos

Nómina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas y Bajas)

Cédula Institución Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de Gasto Movimiento

No registra datos

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO
Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
(VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públicos tal como lo estipula la Ley
1626/2000 “De la Función Pública”, en el inciso b) Artículo 96.

El Decreto 1212/2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en funcionamiento del
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa – SICCA, actualmente bajo la administración del Viceministerio de Capital
Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).

Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre los registros del
ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, según lo
dispuesto en el Art 107 Decreto 1092/2024; sin embargo, no todas las instituciones públicas lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que
la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las instituciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y
forma no podemos certificar la información remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada
Organismo y Entidad del Estado se ha enviado AL VCHGO.

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N° 7228/2023 como el Decreto N° 7792/2006 “Por la cual se dispone que las
instituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Ministerio de Economía y Finanzas, dependiente de
la Presidencia de la República, los nombramientos, destituciones, renuncias, fallecimientos y permisos de los funcionarios públicos”, se hallan
vigentes a la fecha y disponen manifiestamente que todas las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos
concernientes a los nombramientos, desvinculaciones, renuncias o cualquier información relevante con respecto al movimiento de los recursos
humanos; aún así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
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este extracto.

El VCHGO ha implementado en el SICCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual todos los
Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben enviar en formato digital los datos de sus funcionarios PERMANENTES, CONTRATADOS y
COMISIONADOS en el marco del cumplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en concordancia con el
Art. 96 inc b) de la Ley N° 1626/2000 “De la Función Pública”, se dispone la obligatoriedad de la provisión de datos de funcionarios
permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 días hábiles siguiente al cierre de cada mes calendario.

Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no funcionarios públicos, son
datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco normativo, según los procedimientos
reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sistema, que se hallan debidamente publicados en
www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que corresponden a la
administración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.

Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o jurídicas que
accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la información pública, dispuestas en
la ley N° 5282/2014, y reglamentada por Decreto 4064/2015.

La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden exclusivamente a los
usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información, publicaciones, o cualquier otra actividad lícita
protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los casos la atribución de emitir comunicados valorando la coherencia
de los datos manipulados por los usuarios del sistema con la base original administrada por esta institución.

Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los materiales publicados,
son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente por los usuarios.

Las Constancias de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los siguientes casos:

a) Incorporación de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que correspondan, sin perjuicio
de los demás requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto 1092/2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que cada entidad
adjudicataria y la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban realizar sobre la pertinencia de la contratación;
            




